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ANÁLISIS Y APROBACIÓN AL REGLAMENTO DE COMERCIO. 

 

ACUERDO 

PRIMERO: El ayuntamiento aprueba por UNANIMIDAD de votos de los presentes El 

Reglamento de Comercio del Municipio de Landa de Matamoros. 

Se anexa al presente para su publicación en la Gaceta Municipal, el cual consta de 37 treinta y siete 

fojas útiles. 

 

TRANSITORIOS 

PRIMERO. Publíquese en el Periódico Oficial de Gobierno del Estado de Querétaro “La Sombra 

de Arteaga”.  

SEGUNDO. El presente entrará en vigor el día de su aprobación.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 TOMO II LANDA DE MATAMOROS, QUERETARO. No. 21 y 22 

ANÁLISIS Y APROBACIÓN AL REGLAMENTO DE LA GACETA MUNICIPAL. 

 

ACUERDO 

PRIMERO: El ayuntamiento aprueba por UNANIMIDAD de votos de los presentes El Reglamento 

de la Gaceta Municipal de Landa de Matamoros. 

Se anexa al presente El Reglamento de la Gaceta Municipal, el cual consta de 05 cinco fojas útiles. 

 

 

TRANSITORIOS 

PRIMERO. Publíquese en el Periódico Oficial de Gobierno del Estado de Querétaro “La Sombra 

de Arteaga”.  

SEGUNDO. El presente entrará en vigor el día de su aprobación.  
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ANÁLISIS Y APROBACIÓN DEL PROYECTO DE REGLAMENTO DE LA POLICÍA DE 

PROXIMIDAD DEL MUNICIPIO DE LANDA DE MATAMOROS, QUERÉTARO. 

 

ACUERDO 

PRIMERO: El ayuntamiento aprueba por UNANIMIDAD de votos de los presentes El Proyecto 

de Reglamento de Policía de Proximidad del Municipio de Landa de Matamoros, Querétaro. 

Se anexa al presente para su publicación en la Gaceta Municipal, el cual consta de 16 dieciséis fojas 

útiles. 

 

TRANSITORIOS 

PRIMERO. Publíquese en el Periódico Oficial de Gobierno del Estado de Querétaro “La Sombra 

de Arteaga”.  

SEGUNDO. El presente entrará en vigor el día de su aprobación.  
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ANÁLISIS Y APROBACIÓN DEL PROYECTO DE REGLAMENTO JUSTICIA CÍVICA Y 

COTIDIANA DEL MUNICIPIO DE LANDA DE MATAMOROS, QUERÉTARO. 

 

ACUERDO 

PRIMERO: El ayuntamiento aprueba por UNANIMIDAD de votos de los presentes El 

Reglamento Justicia Cívica y Cotidiana del Municipio de Landa de Matamoros, Querétaro. 

 

Se anexa al presente para su publicación en la Gaceta Municipal, el cual consta de 48 cuarenta y ocho 

fojas útiles. 

 

TRANSITORIOS 

PRIMERO. Publíquese en el Periódico Oficial de Gobierno del Estado de Querétaro “La Sombra 

de Arteaga”.  

SEGUNDO. El presente entrará en vigor el día de su aprobación.  
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ANÁLISIS Y APROBACIÓN DEL PROYECTO DE REGLAMENTO DE 

ESPECTÁCULOS Y FESTEJOS PÚBLICOS. 

 

ACUERDO 

PRIMERO: El ayuntamiento aprueba por UNANIMIDAD de votos de los presentes El Reglamento 

de Espectáculos y Festejos Públicos. 

 

Se anexa al presente para su publicación en la Gaceta Municipal, el cual consta de 14 catorce fojas 

útiles. 

 

TRANSITORIOS 

PRIMERO. Publíquese en el Periódico Oficial de Gobierno del Estado de Querétaro “La Sombra 

de Arteaga”.  

SEGUNDO. El presente entrará en vigor el día de su aprobación.  
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ANÁLISIS EN SU CASO APROBACIÓN, A LA MODIFICACIÓN AL PROGRAMA DE 

OBRA ANUAL (POA). 

 

C O N S I D E R A N D O 

Se anexa al presente las modificaciones la cual consta de 14 catorce fojas útiles. 

 

A C U E R D O 

 

Por lo antes expuesto, fundado y motivado se pone a consideración la modificación del programa de 

obra anual (POA), de acuerdo a las modificaciones en cuanto nombre, montos y acciones efectuadas 

a lo largo del año, con respecto del POA. Por lo anterior el Ayuntamiento de Landa de Matamoros, 

aprobó por UNANIMIDAD.  

 

TRANSITORIOS 

 

PRIMERO: El presente acuerdo entrara en vigor el día de su aprobación. 

 

 

 

 


